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A	tener	en	cuenta: 
 En el caso de alumnos mayores de edad, serán ellos quienes decidirán informar o no a sus familias. 
 No se dejará al alumno accidentado solo en ningún momento (deber de custodia). 
 Nuestra obligación de prestación de los primeros auxilios básicos que no comprometan la salud del alumno se ceñirán a los que no requieran de una formación o preparación distinta de la conocida por 

cualquier ciudadano. 
 No se administrará ningún medicamento al alumnado durante su estancia en el Instituto, a no ser que de ello pudiera derivarse un mal mayor o que, bajo prescripción facultativa, resulte absolutamente 

necesario y se tenga el documento sanitario que así lo justifique.  
 No nos corresponde autorizar la realización de ninguna prueba médica que se nos pida en el centro sanitario.  

Leve, sin necesidad 
de asistencia 

sanitaria inmediata 

No grave, pero con 
necesidad de 

asistencia sanitaria

Indisposición / 
accidente grave 

El alumno comunicará al 
profesor la situación.  
 Menor de edad: Se 

avisa a padres. Si no 
se localizan se 
aplicará el protocolo. 

 Mayor de edad: si 
puede podrá 
abandonar por su 
cuenta el instituto.  

Ambos casos -> Anexo I.  
 

1. Otro alumno informa a jefatura de estudios para 
informar y solicita profesor de guardia para que 
acuda a aula/taller. 

2. El profesor de guardia, recogerá y cumplimentará, 
con la información facilitada, el documento 
“comunicación de indisposición/accidente escolar” 
(Anexo II). 

3. Jefatura de estudios solicitará de la oficina fotocopia 
de la tarjeta sanitaria y del certificado médico del 
alumno y avisará a la familia. En caso de no localizar 
a los padres o que éstos no puedan venir al centro, el 
profesor de guardia acompañará al accidentado al 
Centro de salud. Los padres tendrán que acudir, a la 
mayor brevedad posible, al centro sanitario al que se 
haya trasladado a su hijo. 

4. En caso de ser preciso su traslado al Hospital -> taxi 
(profesor de guardia). Se recogerá el dinero para el 
taxi y el teléfono móvil en jefatura de estudios. (Se 
solicitará factura)

1. Otro alumno informa a jefatura de estudios para 
informar y solicita profesor de guardia para que acuda 
a aula/taller. 

2. El profesor de guardia, recogerá y cumplimentará, con 
la información facilitada, el documento “comunicación de 
indisposición/accidente escolar” (Anexo II). 

3. Jefatura de estudios requerirá una ambulancia a 
través del 112.  

4. Jefatura de estudios solicitará de la oficina fotocopia 
de la tarjeta sanitaria y del certificado médico del 
alumno y avisará a la familia. Un miembro del equipo 
directivo acompañará al accidentado al hospital al que 
se le traslade y permanecerá con él hasta la llegada de 
los padres. Transporte -> taxi recogiéndose el dinero 
para junto con el teléfono móvil en jefatura de 
estudios. 

 


